
ORDEN DEL DÍA (no se encuentra el ACTA) 

 

1º. Elaboración de programa y estrategia para las próximas elecciones a Sala de Gobierno de 

las Audiencias. La Sección Territorial de Cataluña va a preparar una propuesta de programa 

electoral que os enviaremos antes de la reunión del Comité Permanente. 

2º. Informe y revisión del Decreto de Retribuciones de Jueces y Magistrados 

3º. Articulación del seguimiento por las Secciones Territoriales de la Asociación del “Plan de 

Urgencia”. 

4º. Estudio de la propuesta que sobre el “Plan de Formación” elaborará la Sección Territorial 

de Valencia y que también se os remitirá 

5º. Próximo Congreso, continuación del celebrado en Madrid (“La Justicia tiene solución”). 

Determinación de nuestra participación, en su caso, en el mismo (a celebrar en Valencia, en 

fecha no determinada), y forma en que se producirá nuestra participación 

6º. Discusión del informe sobre la primera ponencia de nuestro Congreso de San Sebastián 

“Valoración de la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal hecha por la ley 7/88”. 


